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CONTRATODESUMINISTRODECOMBUSTIBLE,QUECELEBRANPORUNAPARTEELMUNICIPIO DEATlZAPÁN

DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUISALBERTOLUNA

ESPINOZA,DIRECTORDE ADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONALY LA C. REYNALDAJULlETA

VARGAS HERNÁNDEZ,COORDINADORA GENERALDECOORDINADORESADMINISTRATIVOS,ADSCRITAA

LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONAL,A QUIENESPARA EFECTOSDEL

PRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ "ELMUNICIPIO" y POR LA OTRA PARTELA EMPRESASÚPER

SERVICIOATIZAPÁN,S.A. DEC.V., REPRESENTADAENESTEACTO PORELC. RADAMÉSVARGASRAMíREZ,

ENSUCARÁCTERDEAPODERADOLEGAL,A QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"ELPRESTADOR

DESERVICIOS",ALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1._Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:
\\

1.1.-Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en el \
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno
para la administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con
capacidad legal para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 15 primer párrafo y 31 fracción VII
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 1I

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado/ ir
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esJ__ /'>
fecha y hasta el31 de diciembre del 2018. I
1.3.Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza,fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.

1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en~
punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero del año dos m
dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal suscribir los contratos y
convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos YServiciosdel Sector Público.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "EL H. AYUNTAMIENTO",de fecha trece de enero de dos mil dieciséis,
resultado del procedimiento de Adjudicación Directa número CA-OR-O1-16, en su caso cuatro,
cuyo valor se establece en la cláusula segunda del presente contrato.

BOLJlevardAdolfo t.opezMateos 91.
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de México_Te!: 36 22 2800
www.atizapan.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATONÚMERODAYDP-AD-002-16
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
Monto mínimo: $31'657,095.00 Monto máximo: $52'761.825.00

Página 2 de 10
1.6.-Que la Coordinación General de Coordinadores Administrativos,adscrita a la Dirección de
Administración y Desarrollode Personalde "ELMUNICIPIO",es el Área Solicitante y Responsablede
verificar que el servicio materia del presente instrumento jurídico, cumpla con las especificaciones y
característicasseñaladasen el presentecontrato.

1.7.-Que el Área Solicitantecuenta con saldo disponible dentro de su presupuestoaprobado para el
ejercicio 2016,con cargo a Recursosmunicipales, para cubrir la erogación que cause la contratación
del serviciorelativo al suministrode combustible, durante el periodo comprendido del 06de enero 0131
de diciembre de 2016,de conformidad con los acuerdos, términos y condiciones establecidos en la
Primer SesiónOrdinaria número CA-OR-01-16,en su caso cuatro, del Comité de Adquisiciones y
Serviciosdel Municipio de Atizapán de Zaragoza.

1.8.-Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza",con la dave MAZ-820101-S74. •

1.9.-Que señala como sudomicilio para losefectos de este contrato, el Palacio Municipal del Municipio
de Atizapán de Zaragoza,Estadode México, ubicado en el BoulevardAdolfo LópezMateos número91,
en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975.de este municipio.

1.10.-Que essudeseo celebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan.

11.Declara "ELPRESTADORDESERVICIOS"por conducto de suApoderado Legal:

11.1.-Que la empresa SúperServicioAtizapán, S.A.de C.V. se constituyó,mediante la escriturapública
número 8,655,volumen 215,de fecha 14de abril de 1994,pasada ante la fe del Lic.Daniel Goñi Díaz, ~
Notorio Público número 33del DistritoJudicial de Tlalnepantla,Estadode México, debidamente inscrita
en el RegistroPúblico de la Propiedad y de Comercio de Tlalnepantla, adscrito a los MuniCiPio~e
Tlalnepantla y Atizapán. bajo la partida número 197,volumen quinto, Libro Primerode Comerci e
Atizapán, de fecha 09de noviembrede 1994.

11.2.-Que el C. RadamésVargasRamírezacredita su personalidad como Apoderado legal. en términos
de la escrituranúmero 34,532,libro 690,folio 126.709,de fecha 06de octubre de 2008,otorgada ante la
fe del Licenciado Alfredo G. Miranda Solano, Notario Público número 144 del Distrito Federal,
debidamente inscrita en el Registrode la Propiedad y del Comercio, adscrito a los Municipios de/J

. Tlalnepantlay Atizapán. bajo el folio mercantil electrónico número5927*1.de fecha 15de abril de 2009( ,~~
representación que manifiestabajo protesta de decir verdad que no le ha sido revocada o modificad&__\:X \
en forma alguna. por lo que seencuentra debidamente facultado para celébrar el presentecontrato. _/

11.3.-Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que sillegase a cambiar de nacionalidad, seseguiráconsiderando como mexicana para
losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningúngobierno extranjero,bajo pena de
perder en beneficio de "El MUNICIPIO",todo derecho derivado de estecontrato.

11.4.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización. experiencia, conocimientos,
equipo, elementosy respaldopara prestar losserviciossolicitadospor "ELMUNICIPIO".

11.5.-Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con número
SSA9404142W7.

tk;.ui<E.::V?lt-d Adr,;;UQ i.cu-cez """.~\,,~,';;t~~:.,
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11.6.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en Avenida Hidalgo, número 66, Colonia PresidenteAdolfo
LópezMateos,Atizapán de Zaragoza,Estadode México, C.P.52910.

11.7.-Que manifiestaestaral corriente en suspagos de impuestosobre la renta y de todos losderechos
y obligaciones de carácter tributario en función de lasleyesde la materia, federal, local y municipal.

11.8.-Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal,losestradoso tableros informativosque se encuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. a un costado de la
Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,con
domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateos número 91,Colonia el Potrero.Atizapán de Zaragoza,Estadode
México, C.P.52975.

11.10.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más
establecen.

adelante se

A

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a la
Contraloría Municipal de "ELMUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nosocupa.

111-"AMBAS PARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que habiéndose reconocido mutua y plenamente la personalidad y expresada su \
conformidad con las declaraciones que preceden. conviene celebrar el presente contrato de
prestación de servicios.

111.2.-Que bajo sumás estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este instrumento le~,
manifestando que en sucelebración y contenido no existedolo. mala fe, error,violencia, ni viciosen
consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistenciade la voluntad de las
partes.ni de lasobligaciones que con estemotivo segeneran.

111.3.-Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico. habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adelante,/~
conscientesde susefectos y alcances jurídicos. ,/ .~

,\,V
111.4-Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo SE}.;::::

estipulan;para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por
la ley; 11) no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111) no constituyecausa de
incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan.al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Laspartes convienen en que el objeto del presente contrato esel suministrode combustible
(Diesel.gasolina Magna Siny Premium)por porte de "ELPRESTADORDE SERVICIOS" durante el periodo
comprendido del 06 de enero al 31 de diciembre de 2016,a losvehículosque designe "ELMUNICIPIO",
suministroque se realizará en la Estaciónde Servicio E09247.ubicada en Av. Hidalgo No. 66. Col. Ex
Hacienda del Pedregal,Atizapán de Zaragoza,Estadode México. Código Postal54900.

EkHl'J-¬ >Y¿>¡fdI..crottc. L._1p~Z 1'v13t¿--O~ 91,
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El suministro del combustible señalado en la presente cláusula. se realizará en cualquiera de las formas
siguientes:

o) Previa entrega de los vales que autorice la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. por
la cantidad de combustible que se establece en los propios vales autorizados y firmados. mismos que
deberán coincidir con la bitácora correspondiente. obligándose "EL PRESTADORDE SERVICIOS"a
entregar al portador del vale. comprobante en el cual conste la cantidad de litros de combustible
que suministró al vehículo autorizado.

b) Mediante la presentación de la tarjeta magnético personalizada con los datos generales del
vehículo autorizado por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. que deberá ser el
mismo al cual se le suministre el combustible; la información del suministro a través de la tarjeta
magnética personalizada, estará disponible en la pógina de Internet proporcionada por "EL
PRESTADORDESERVICIOS",en el sitio www.saigsa.com.mx.Adicionalmente y como complemento "EL
MUNICIPIO", a través de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal y por conducto de la
Subdirección de Tecnologías de la Información, ha desarrollado el "sistema de control de
combustible", el cual tia sido instalado en cada una de las Dependencias y Direcciones de "EL
MUNICIPIO" de Atizapón de Zaragoza, Estado de México, con la finalidad de obtener los reportes de
consumo y el total de la facturación semanal. ~\J

"EL PRESTADORDE SERVICIOS" se compromete a que la información del suministro del combustibl~, \
materia del presente contrato, que se lleve a cabo de acuerdo a los incisos anteriores, será registrada \
diariamente y se encontrará actualizada en el sistema que para tal efecto se encuentra en la página
web www.saigsa.com.mx. dicho sistema se conservará en óptimas condiciones de operación, para lo
cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionar periódicamente el mantenimiento
preventivo y correctivo necesario para generar certeza, prontitud y eficiencia en el manejo de la
informoación relacionada con el suministro del combustible materia de este con. trato. Así mismO~"EL
PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga con "EL MUNICIPIO" a proporcionar la. asesoría y apoyo téc i
que requiera el Área Solicitante para el caso de que ésta detecte alguna falla al momento que recf e
alguna consulta en el sistema de "El PRESTADORDESERVICIOS".

"EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, expedirá los vales correspondientes debidamente
firmados, a efecto de que se entreguen a "EL PRESTADORDE SERVICIOS" al momento de solicitar el
suministro de combustible que se indica en el vale. "EL PRESTADORDE SERVICIOS" expedirá sin costo ~
alguno las tarjetas magnéticas personalizadas con los datos de los vehículos autorizados, adscritos a "E.~V ..
MUNICIPIO". . ('/

SEGUNDA.-. Con fundamento en el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipi_os, las partes convienen que el presupuesto mínimo será de $31'657,095.00
(Treinta y un millones seiscientos cincuenta y siete mil noventa y cinco pesos 00/100 moneda nacional) y
el presupuesto máximo a ejercerse será de $52'761,825.00 (Cincuenta y dos millones setecientos sesenta
y un mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que incluyen el Impuesto
al Valor Agregado.

Así mismo, se establece que la cantidad a pagar será lo cantidad resultante eJerealizar lo siguiente:

a) Sumar el total de los vales de combustible suministrados por "EL PRESTADORDE SERVICIOS" a los
vehículos autorizados por "EL MUNICIPIO" durante una semana, multiplicado por el precio
establecido en las tarifas emitidas por la autoridad competente a la fecha del suministro.

bJ Multiplicar el total de litros que se hayan suministrado mediante las tarjetas magnéticas
personalizadas a los vehículos autorizados por "ELMUNICIPIO", por el precio establecido en las tarifas

B{.,(.k;,,~~tO'~('h:;.lt<)Lc.r.ez t,;~.;,t':_"';;j!i~n
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emitidaspor la autoridadcompetente a la fecha del suministro,informaciónqueestarádisponibleen
el sitiowww.saigsa.com.mx.asícomo enel "sistemade controlde combustible".

e) Ensu caso, se deducirán los importesde excedentesno autorizadosque resultenal elaborar el
análisisde losconsumosefectuadosporsistemay valesversuslasrestriccionesautorizadasdel parque
vehicular,mismasque sondel conocimientode "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desdeelmomentoen
que éste expide la respectiva tarjeta magnética personalizada,o en su caso lasmodificaciones
autorizadaspor escritopor parte de "ELMUNICIPIO".

"ELMUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten
conforme a lospuntosque anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato estará vigente a partir de la firma del mismo al 31 de diciembre de
2016, de conformidad con los acuerdos, términos y condiciones establecidos en la PrimerSesión
Ordinaria número CA-OR-O1-16, en su caso cuatro, del Comité de Adquisiciones y Servicios,
pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el presente contrato en cualquier
momento sinresponsabilidad alguna para el mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito ~ ¡

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" con diez días naturales de anticipación. Ji{.,

CUARTA.- "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá subconlratar ni ceder total o parcialrnente a terceros \
losderechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que lleven a cabo la prestación de
losserviciosdescritosen la cláusulaprimera del presentecontrato, salvoque cuente con la autorización
previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PRESTADOR DE -SERVICIOS" será el único
responsabledel cumplimiento de las obligaciones subcontratadas, según corresponda, asímismoserá
causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Laspartes suscribenel presente contrato de conformidad con la legislaciónaplicable, ~IO
que el mismo podrá ser sujeto a ajustesde precios y costos, de conformidad con lo estipulado n I
tercer párrafo del artículo 69de la Leyde Contratación Públicadel Estadode México y Municipios e
base a la publicación en el DiarioOficial de la Federaciónque realice PEMEXrespecto a losprecios
loscombustibles.

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsablede suministrarloscombustiblesmateria
del presente contrato, en el tiempo, calidad, precio y lugar señalado, respetando en todo momento las~/'
normas aplicables a las concesiones para expender combustibles otorgadas por las autoridadef .. l
competentes, asícomo de lo que resultasepor no haberseapegado a lasespecificacionesestípulodds
en el presente contrato.

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobligó a iniciarel suministrode combustible a partir del 06 de
enero de 2016, en el momento en que le sea requerido por "ELMUNICIPIO", por conducto del Área
Solicitante,a travésde la presentación de la respectiva tarjeta magnética personalizaday de losvales
debidamente autorizadospor la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,por conducto de
la Coordinación General de Coordinadores Administrativos.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar para su revisióny autorización a "El
MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, un reporte diario de consumo, ~I cual deberá contener el
número de litrossuminlstrcdosa losvehículosoficialesautorizados,al amparo de losvalesrespectivosy
de la tarjeta magnética personalizada,durante el día anterior, asícomo la relación de losvehículosa
los cuales se les suministróel combustible; dicho reporte, con los vales respectivos y el reporte de
consumo seanexará en la factura que corresponda.

8ou1<!':"'.'t ..rd .r....ooreo lÓpO::>Zt....1...3t,::0:: 91
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NOVENA.- El pago se realizará previa autorización de la factura que "El PRESTADORDE SERVICIOS"
entregue a la Coordinación General de Coordinadores Administrativos, dependiente de la Dirección
de Administración y Desarrollo de Personal de "El MUNICIPIO", quien sellará el acuse de recibo
correspondiente. "El MUNICIPIO" pagará el importe de dicha factura a "ELPRESTADORDESERVICIOS"a
los 45 días naturales siguientes a la fecha de entrega de la factura en la Tesorería Municipal, así como
del reporte correspondiente a los vales, los propios vales y el reporte de consumo que se derive del
suministro de combustible mediante la tarjeta magnética personalizada a que se refiere la cláusula
que antecede. Los documentos antes mencionados que amparan el suministro de combustible, se
validarán con la bitácora de control elaborada por "El MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, la cual
deberá contener los siguientes datos:

1. Firmay sello del Área Solicitante.
2. Fecha
3. Número de litrossuministradose importe
4. Persona(s)autorizada(s) para el consumo ele loscombustibles.
5. Área de asignación.
6. Programa al que se da cumplimiento. ~
7. Características del vehículo al que se le suministrael combustible.
8. Placas y/o número económico del vehículo al que se le suministrael combustible.
9. Número de tarjeta magnética personalizada. \

, ~
DECIMA.- "ELPRESTADORDESERVICIOS"se obliga con "ELMUNICIPIO", a presentar previo al pago para
su aprobación, el reporte a que se hace mencion en la cláusula octava del presente instrumento
jurídico y las facturas correspondientes por los conceptos indicados, las cuales deberán de reunir los
requisitos fiscales que marca la legislación tributaria vigente. Así mismo, las partes convienen que la
remuneración que perciba "El PRESTADORDESERVICIOS"por el suministro de combustible materia del
presente contrato, es la única, quedando perfectamente señalado que no existe ningún otro concepto
extraordinario. "'" "-

DÉCIMA PRIMERA.-Las partes convienen en que el combustible materia del presente contrato, será~
suministrado por el personal de "El PRESTADORDESERVICIOS"por conducto de los despachadores de
combustible, que se encuentren laborando en la Estación de Servicio E09247, las 24 horas del día, de
lunes a domingo, del 06 de enero al 31 de diciembre de 2016, obligándose "El PRESTADORD~
SERVICIOS" a otorgar dos islas exclusivas para las unidades de "El MUNICIPIO" Y en caso de se
necesario, "El PRESTADORDESERVICIOS"pondrá a disposición de dichas unidades la totalidad de I ~~'é
mangueras con las que cuenta. .-/

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que para el caso de que "El PRESTADORDE SERVICIOS"
suspenda el suministro del combustible materia del presente contrato por más de 24 horas, "El
PRESTADORDESERVICIOS"se obliga a obtener en un término no mayor a 24 horas una empresa diversa
dedicada al ramo, dentro del Municipio de Atizapán de Zaragoza para que suministre en su lugar el
combustible necesario para la operación de las unidades vehiculares designadas por "El MUNICIPIO",
asumiendo "El PRESTADORDE SERVICIOS" las obligaciones inherentes al pago y gestión, para la
recepción de los vales y tarjetas magnéticas personalizadas correspondientes; lo anterior es con la
finalidad de que no se interrumpa el suministro del combustible materia del presente contrato, hasta en
tanto no reinicie "El PRESTADORDE SERVICIOS"el suministro de los bienes en términos del presente
contrato.

DÉCIMA TERCERA.-"El PRESTADORDE SERVICIOS" a través de sus empleados se obliga con "El
MUNICIPIO" a revisar cuidadosamente que los vehículos que se presenten a cargar el combustible
materia del presente contrato sean los mismos que se describen en los vales, bitácoras y tarjetas
magnéticas personalizadas que para tales efectos se expidan, en el entendido de que si se suministrara

f~.-;'t;;E-""i:<-dActo lfo L;;;lpez l,Aa,,;:<,:)$. ~'1.
C'~;¡.I.Ej P<.HrefO.At¡ ..t,'lr¡:'u~cío Zdl<:Hp:U.;.;i.

E~L~(.k, <1<2 r•.IIé....,¡.-;,,:-- ...TH: ~6 ~~'"> 25 >:")0
INvvw.atizapan.gob.rnx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATONÚMERODAYDP-AD-002-16
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
Monto mínimo: $31' 657,095.00 Monto máximo: $52' 761.825.00

Página 7 de 10
en vehículosdistintosa losespecificados,seráresponsabilidaddirecta de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Y en consecuencia deslinda a "EL MUNICIPIO" del pago respectivo. Así mismo, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" se obliga a asignarun responsablede área, disponible en todo momento, a fin de que
superviseque el suministrode combustible se lleve o cabo de forma ordenada y en caso de surgir
algún problema con lo tarjeta magnética personalizada,ésteseresuelvade manera inmediata.

DÉCIMA CUARTA.- Ambaspartesconvienen en que todos losgastosque "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
tuvi,eraque realizarpa~a llevar a cabo el suministrode combustible materia del presente contrato,~."
seranpor cuenta exclusivode "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". J ,

\

DÉCIMA QUINTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el \
personalque intervenga para el cumplimiento del presentecontrato, queda bajo suexclusivocargo y ,.
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadoresy empleados de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "~
en lostérminosde lo que establecenlosartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor,siendoel
único patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considerecomo
patrón sustituto;así como de cualquier otra responsabilidadque se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil. penal. administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; asímismo,"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga y acepta, serel responsable
directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a
responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL MUNICIPIO" pudiera
erogar en el supuestode que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial. en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" rembolsarde inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados.

DÉCIMA SEXTA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a garantizar a "EL MUNICIPIO" el oportu~
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven de
presentecontrato, y presentarsugarantía a "EL MUNICIPIO" a travésde la Direcciónde Administrac 'n
y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez díashábilesposterioresa la suscripcióndel present
contrato, siendopor el 10%(diezpor ciento) del monja total del contrato sinincluirel Impuestoal Valor
Agregado; por lo que si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" decide presentarpóliza de fianza,esta deberá
ser otorgada por InstituciónMexicana debidamente autorizada para tal efecto y a favor de "EL
MUNICIPIO", misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato, /)
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque/ )----;..,
integran el presente contrato por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; "EL MUNICIPIO" podráÍ ~X/
determinar su rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza/
correspondiente.Lapólizade la fianzade cumplimiento antes rnencioncdo: deberá contener además
de lasobligacionesexpresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones conlenidas en el conlrato y susanexos, así como sucumplimienlo
y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor de "ELMUNICIPIO".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monlo lotal del controlo, sinincluir el impueslo al valor agregado
(I.V.A.), más las subsecuentes ornplíociones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora otorgue su anuencia por escrito para
continuar garantizando las obligaciones conlraídas por "El PRESTADORDESERVICIOS".
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo del
contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación en su monto, aceptando la
afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la nueva prórroga o espera
y/o por el monto adicional, hasla en un 30% (treinta por cien lo) de la vigencia o monto original del controto. por lo que, en lodos
los casos "EL PRESTADORDESERVICIOS·,será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que
será necesario que lo oñonzodoro otorgue lo ampliación de la fianza de cumplimienlo para continuar garanlizando los obligaciones
conlraídas por "El PRESTADORDESERVICIOS",dentro de los diez días naturales siguientes o la formalización de oicho modificación,
debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de lo fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que lo fianza garantiza el cumplimiento lotal del controlo. aún cuando parte de ellos se subcontralen
con autorización de "El MUNtCIPIO".
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5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "PRESTADORDE
SERVICIOS",derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá que "ELMUNICIPIO".
reclame lo indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimienlo.
6- EL plazo para presentar cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO". con cargo a la presente fianza será de 180 dios
naturales contados a partir de la fecha en que "EL PRESTADORDE SERVICIOS" debió cumplir con la obligación garantizada al
contrato que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato. incluyendo la recepción formal del mismo por parte de "EL
MUNICIPIO". a Iravés del Área Solicilante.
8.- La afianzadora ucepla y se obliga para con "EL MUNICIPIO". que en coso de incumplimiento en las obligaciones estipuladas en
el conlrato. se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimienlo de dichos obligaciones al 100%(Cien por ciento) del monto
garanlizado. renunciando expresamenle a la disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya ejecutado.
siempre que "EL PRESTADORDESERVICIOS"haya renunciado a su derecho en el contrato garantizado.
El párrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido por "EL
MUNICIPIO". como consecuencia del incumplimienlo de "EL PRESTADORDE SERVICIOS". pues en este coso el monto que la
Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento. .
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza. independientemente de que "EL PRESTADORDE SERVICIOS"~
inlerponga cualquier recurso o acción anle cualquier instancia del orden administrativo. por lo que. el pago no se encontrará.
supeditado o la resolución respectiva. J \
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta dias naturales. contados a partir de la fecha en que se integre la reclamación' ~
para proceder a su pago. o en su caso. para comunicar por escrito a "EL MUNICIPIO". las razones. causas o motivos debidamente ,\
fundados y motivados de la improcedencia. \~
11.- Para su cancelación será requisito indispensable que "EL PRESTADORDESERVICIOS".presente su solicitud a "EL MUNICIPIO". a
través del Área Solicilante quien previo acuerdo por escrito con "EL MUNICIPIO" solicitará la cancelación de la fianza de
cumplimiento ante la Instilución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "EL MUNICIPIO". siguiendo cualquiera de los
procedimientos establecidos en los ar1iculos 279. 280 Y 282 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. y se somete a lo
dispuesto por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMASÉPTlMA.-"ELPRESTADORDESERVICIOS"acepta y declara que lasobligaciones contraídas en
el presentecontrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamentea la disminucióndel pago de la
fianzapor el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMAOCTAVA.-De acuerdo a lo previstoen la normatividad aplicable al caso que nos ocupa~
considerando que el artículo 76de la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipi s
estipula que se deberá garantizar "Oo. los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho supuest
jurídico se cree no aplica al contrato que se firma, pues del mismo corresponde a la prestación de
servicios;máxime que atendiendo a la etimología jurídica, el término latino de "cosa", significa: todo
aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos o viciosno manifestadosal
momento de su adquisición, en ese tenor, debe entenderse jurídicamente que la prestación de un
serviciocontratado no puede consi~erarsecomo la a~~uisiciónde un bien,'asípuesno sesolicitaa "EL.'~.
PRESTADORDESERVICIOS"tal garantla de defectos o VICIOS ocultos. :" I

\.. '

DÉCIMANOVENA.-Laspartesseñalancomo pena convencional para el caso de que "ELPRESTADORDE
SERVICIOS"incumpla cualesquierade lascláusulasdel presentecontrato lo siguiente:poro el primerdía
seaplicará el 3%(trespor ciento), del segundoal quinto día seaplicará el 6%(seispor ciento) y del sexto
día en adelante se aplicará el 10%(diezpor ciento) sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido,
estipulándoseque esta pena convencional queda firme por el simple retrasoen la prestación de los
serviciosmateria del presentecontrato.

"El PRESTADORDESERVICIOS",conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen el cumplimiento de lasobligacionesa sucargo y suimporte sedescontará, a ""ELPRESTADOR
DESERVICIOS",de las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "El
MUNICIPIO",a través de la Dirección Jurídicay Consultiva,de optar entre exigirel cumplimiento o lo
rescisión administrativa parcial o total del presente contrato, "EL PRESTADORDE SERVICIOS",
expresamente desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "El
MUNICIPIO"de lasliquidacionespendientesde pago.

Estapena convencional podrá hacerseefectiva por parte de "El MUNICIPIO",independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisión
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administrativadel mismo,por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en I?s párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmenteel cumplimiento forzosodel contrato, a "ELPRESTADORDE
SERVICIOS", para lo cual ambas partes convienen, en que para el caso de que "ELPRESTADORDE
SERVICIOS" no cumpla en forma inmediata con susobligaciones,dentro del término de 3 (tres)días
naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "ELMUNICIPIO", "El PRESTADORDE
SERVICIOS" autoriza y da su consentimientoexpresopara que "El MUNICIPIO" sin su responsabilidad
designe a un tercero a efecto de que cumpla con la prestación de serviciosmateria del presente
contrato a cargo y costo de "ELPRESTADORDE SERVICIOS", quiena suvezseobliga a cubrirel importe
que se genere por esteconcepto, dentro de un plazo de 3 (tres)díashábilesposterioresa que dichq
tercero haya cumplido con el suministrode losbienes materiade estecontrato. J\J
Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisiónt,
administrativadel mismopor causasimputablesa "ELPRESTADORDE SERVICIOS", se hará valer la pena
convencional pactada en éstacláusula,la cual esindependiente de la fianzade cumplimiento,la cual
esexigibleseparadamente.

VIGÉSIMA.- "ELPRESTADORDE SERVICIOS" está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO" podró retenero negar lospagos ya sean parciales,totaleso de cualquier otra índole que
se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente instrumentoo
por contraponerse a políticas y lineamientos de "ELMUNICIPIO", renunciando "EL PRESTADORDE
SERVICIOS" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiesecorresponderpor la celebra~.ón
de estecontrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Ambaspartesacuerdan que "ELMUNICIPIO" a través"de la Dirección Jurídica
Consultiva, podrá rescindirel presente contrato de manera administrativa,por incumplimiento de
cualesquierade lascláusulasen él contenidaspor parte de "ELPRESTADORDESERVICIOS".

En el caso de que "El MUNICIPIO", considere que "ELPRESTADORDE SERVICIOS", ha incurrido en
algunas de las causalesde rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del área ../l
solicitantey con apoyo de la ContraloríaMunicipal,a levantar un acta administrativacircunstanciada /. /

. /'con o sin presencia de "ELPRESTADORDE SERVICIOS", donde se evalúen los conceptos a favor y efl. ~
contra de éste;asímismo,seharánconstarloshechosque actualicen la causalde rescisión. . /

Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PRESTADORDE SERVICIOS", su garantía de
audiencia, y se substanciaráen términosdel Código de ProcedimientosAdministrativosdel Estadode
México, procedimiento que seráinstrumentadoen cada una de susetapas procesales,a travésde la
DirecciónJurídicay Consultiva.

Parael caso de considerarllevara cabo la rescisióndel contrato, seconsiderancomo causaspara tal
efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios,lassiguientes:

l. Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS"no realiza la prestación de los servicios a que está obligado en términos del
presente contrato.

2. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no presto los servicios materia del presente contrato con las especificaciones y
característicos establecidas en la cláusula primera anterior.

3. En general por incumplimiento de cualquiera de tos cláusulas estipuladas en este ~ontrato.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Todo lo que no esté expresamenteestablecido en este contrato, se regirá por las
disposicionesde la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipiosy suReglamentoen
vigor.

VIGÉSIMA TERCERA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus
domiciliospresenteso futuroso por cualquier otra causa.

Leídoel presente contrato, por laspartes que en él intervienen y enteradas de sucontenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapán de Zaragoza,Estadode México, 14de enero de 2016.

Firmanpor "EL MUNICIPIO"

a Espinoza
y sarrollode Personal

C. Reynalda JuJ( a V rgas Hernández
Coordinadora General e CoordinadoresAdministrativos

(Encalidad de Área Solicitante)

Firmapor "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

.: ""~J '.. ~~)
C. RaCtamé.s. YórgaSRa.míref'"

Apoderado Legal
SúperServicioAtizapán, S.A.de C.V.

Boulevard Adolfo LÓpe7 Mateos 91.
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.
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